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Las personas trans, cuyas identi-
dades y expresiones de género desafían las 
normas sobre el sexo y el género de la cultura 
hetero-cis-normativa, enfrentan y resisten un 
conjunto de barreras administrativas, institu-
cionales y actitudinales que ponen en tensión el 
ejercicio de sus derechos fundamentales, como a 
la identidad y el nombre. En este artículo pone-
mos en tensión uno de los argumentos que emer-
gen en el ámbito universitario para evitar e in-
cluso negar tales derechos a las personas trans, 
específicamente de les estudiantes: la libertad de 
cátedra. Iniciamos exponiendo las consideracio-
nes constitucionales y jurisprudenciales en tor-
no a la identidad de género y al nombre, haciendo 
énfasis en las instituciones de educación supe-
rior; posteriormente, analizamos críticamente el 
alcance del derecho a la libertad de cátedra y ar-
gumentamos que este no puede entrar en disputa 
con el reconocimiento de otros derechos. Final-
mente, retomando la normativa existente, plan-
teamos algunas recomendaciones para la garan-
tía del derecho a la identidad y al nombre de las 
personas trans en la Universidad de Antioquia. 

Palabras clave: estudiantes trans*, identidad de 
género, derecho al nombre, nombre identitario, 
libertad de cátedra.
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Introducción
Laura3 es una estudiante trans4 adscrita a 
uno de los programas de pregrado del área 
de ciencias sociales, artes y humanidades de 
la Universidad de Antioquia. Por razones que 
hacen parte de su fuero privado, la estudian-
te no ha solicitado un cambio de nombre y/o 
corrección del componente «sexo» en sus do-
cumentos de identidad ante la Registraduría 
Nacional; por lo tanto, en la base de datos de 
la institución se conserva su nombre legal ac-
tual, esto es, aquel que le fue dado en su infan-
cia de acuerdo con el sexo asignado al nacer, 
se trata entonces de un nombre culturalmen-
te considerado masculino.

Aunque en sus relaciones interpersona-
les, familiares y en su círculo de amistades 
Laura es nombrada y reconocida por medio 
de su nombre identitario, esto no ha sido así 
en la Universidad, particularmente en algu-
nas clases en las que sus docentes se niegan 
a llamarla Laura y continúan usando su nom-
bre legal aduciendo que este es el que aparece 
en el listado y en el sistema de información 
institucional. De manera específica, ante la 
solicitud de ser llamada por su nombre iden-
titario y en correspondencia con su identidad 
de género, uno de sus docentes afirma que 

3 Seudónimo usado para conservar el anonimato de 
la estudiante.

4 Por trans, en el presente texto, se hace referencia 
a cualquier persona que difiera y, por lo tanto, no se 
identifique con el género que se le ha asignado al 
nacer. Dentro de esta categoría amplia se incluyen 
enunciados identitarios específicos como lo pueden ser 
transgénero, travesti, transexual, personas no binaries, 
transmasculinidades, entre otres. Agrupándoles bajo esta 
categoría por términos prácticos para la discusión que se 
presente en este texto. Sin embargo, cada categoría tiene 
un contexto específico de uso y desarrollo que puede 
ampliarse en Halberstam (2018) o Stryker (2017).

«nombrarle como aparece en el listado hace 
parte de su derecho a la libertad de cátedra», 
argumento que ha tenido eco entre algunos 
colegas quienes sostienen que, en efecto, el 
docente tiene la razón al nombrarle de esa 
manera ya que se encuentra amparado por 
el sistema de información institucional, y, 
en consecuencia, debería ser la estudiante la 
responsable de solicitar la modificación de 
sus documentos de identidad para poder ser 
nombrada en coherencia con su identidad de 
género.

Esta situación, que ejemplifica lo que pue-
de ser la cotidianidad para muchas personas 
trans* pone en evidencia la aparente tensión 
entre dos actores y sus derechos. Por un lado, 
la estudiante que exige el reconocimiento de 
sus derechos a la identidad de género y al 
nombre; por el otro, el docente que aduce que 
está ejerciendo su derecho a la libertad de cá-
tedra.

En este sentido, nos proponemos mostrar 
por medio de este breve artículo que no hay 
lugar a tal tensión, en la medida en que la 
identidad de género es un derecho que cuenta 
con protección constitucional, y que si bien la 
libertad de cátedra es un derecho protegido 
para las personas que ejercemos la docencia 
tanto en la educación escolar como supe-
rior, el despliegue de dicha libertad no puede 
conllevar a la vulneración de los derechos de 
otras personas; en este caso, de los, las y les 
estudiantes quienes deberían encontrar en la 
universidad un espacio seguro que les reco-
nozca, garantice sus derechos y les posibilite 
vivir en libertad.

La identidad de género en el ámbito univer-
sitario
En reiterada jurisprudencia5, la Corte Consti-
tucional ha reconocido el derecho a la iden-
tidad de género —conexo con los derechos al 

5 Algunas sentencias de la Corte Constitucional que 
se destacan en este aspecto son: T-435/ 2002, T-1033/2008, 
T-562/2013, T-565/2013, T-804/2014, T-063/2015, T-099/2015, 
T-141/2015, T-363/2016, T-077/2016, T-804/2019, T-443/2020, 
T-192/2020, T-033/2022.
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nombre y al libre desarrollo de la personali-
dad— de las personas trans* y no binarias, 
teniendo como base la dignidad humana, la 
cual es entendida según esta corporación en 
tres dimensiones: un principio fundante del 
ordenamiento jurídico, un principio constitu-
cional y un derecho fundamental, de manera 
que es interpretada como 
«autonomía o como posibi-
lidad de diseñar un plan vi-
tal y de determinarse según 
sus características», esto es, 
vivir como se quiera (Corte 
Constitucional, Sentencia 
T-881, 2002). 

El Departamento Nacio-
nal de Planeación (2021) se-
ñala las múltiples barreras 
que enfrentan particular-
mente las personas trans en 
el sistema educativo, desde 
la escuela hasta la universi-
dad, barreras que se sostie-
nen en estereotipos y pre-
juicios que comprometen 
su permanencia y egreso. A 
partir de diversos estudios, 
el informe evidencia que, 
dentro del colectivo LGB-
TI, el sector trans es el que 
enfrenta mayores tasas de 
exclusión y deserción del sistema educativo.

Aunque en números que todavía podrían 
mejorar, cada vez más las personas trans in-
gresan a la educación superior, tanto en el 
sector público como privado, lo que no impli-
ca que las barreras para una satisfactoria tra-
yectoria en la educación básica y media ha-
yan desaparecido, aunque avances como los 
logrados por medio de las Sentencias T-562 
del 2013 y T-443 del 2020 sin duda han signi-
ficado mejores condiciones y oportunidades 
para su paso por la escuela. Asimismo, algu-
nas propuestas de política pública que buscan 
mitigar las limitaciones económicas para el 
acceso de las personas trans a la educación 
superior pueden tener un impacto importante 
(Montoya y Estrada, 2022) y se han estableci-

do como herramientas significativas que pre-
tenden la garantía de la educación para este 
grupo poblacional. 

Ahora bien, el ingreso no garantiza la 
permanencia, y es en este aspecto en el cual 
todavía se evidencian barreras de peso, tanto 

administrativas como ac-
titudinales, que ponen en 
tensión la presencia de las 
personas trans en la uni-
versidad:

Como consecuencia de las ex-
periencias negativas en los 
ámbitos universitarios las per-
sonas trans optan por desertar 
o hacer pausas largas en su 
proceso de formación, afec-
tando su integridad personal 
y proyecto de vida, por tanto, 
podría decirse que de manera 
indirecta se viola el derecho a 
la educación pues no se brin-
dan las condiciones apropia-
das para que esta pueda darse. 
(Durán, 2019, p. 74).

Al respecto, Montoya y 
Estrada (2022) recurren a 
diversas investigaciones 
para mostrar que en la ac-
tualidad, los ambientes uni-
versitarios no son los apro-

piados para las personas trans y no binarias, 
esto debido a los estereotipos y prejuicios que 
circulan en torno a las identidades de género 
no hegemónicas; y aun cuando puedan exis-
tir prácticas institucionales y personas con 
buenas actitudes para acompañar las trayec-
torias educativas de la población, pareciera 

En reiterada 
jurisprudencia, la 

Corte Constitucional 
ha reconocido el 

derecho a la identidad 
de género —conexo 
con los derechos al 
nombre y al libre 
desarrollo de la 

personalidad— de las 
personas trans* y no 

binarias, teniendo 
como base la 

dignidad humana.
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ser que su escasa presencia —en términos nu-
méricos6— constituye la excusa perfecta para 
no generar cambios estructurales.

Como lo hemos indicado, una de las prin-
cipales barreras que encuentran las personas 
trans en su paso por las instituciones de edu-
cación superior es la falta de reconocimien-
to de su identidad de género y de su nombre 
identitario. Aunque la Sentencia T-063 del 
2015 y el Decreto 1227 del mismo año regu-
lan los procedimientos 
que deben adelantar las 
personas para modifi-
car el nombre y el com-
ponente sexo en sus do-
cumentos de identidad, 
es importante conside-
rar que este no es un 
proceso simple:

[...] las limitaciones 
que han encontrado 
numerosas personas 
trans para ejercer su 
derecho a la identi-
dad de género no son 
menores. Por ejem-
plo, aunque la Corte y el Gobierno nacional 
regularon las correcciones de sexo en docu-
mentos como la cédula, el registro civil y el 
pasaporte, son muchos otros los documentos 
y las bases de datos públicas y privadas que 
emplean el componente sexo al momento de 
identificar a las personas. Esto ha genera-

6 En el semestre 2023-2 el Sistema Nacional de 
Información de la Educación Superior —SNIES— registró, 
entre pregrado y posgrado, una matrícula de 2.445.029 
personas, de las cuales, solamente 16 se identificaron como 
no binarias, y cuatro como personas trans (El Observatorio 
de la Universidad Colombiana, s. f.). 

do dos dificultades para las personas trans: 
mayores costos económicos ya que deben 
cubrir los gastos de modificar sus distintos 
documentos, y mayores costos de tiempo y 
energía al tener que enfrentarse a los trámi-
tes y barreras administrativas que les impo-
nen distintas instituciones cuando intentan 
corregir sus documentos. (Jaramillo, 2024, 
pp. 46-47).

A esto se suma, como indica Jaramillo 
(2024), las posturas conservadoras, tanto 
religiosas como políticas, de funcionarios y 
funcionarias a cargo de ejecutar estos pro-
cedimientos, así como los diversos motivos 
por los cuales una persona trans decide no 
modificar esta información. No obstante, 
como veremos, estas no pueden ser justifi-
caciones válidas para negarse a nombrar a 
una persona de acuerdo con su identidad de 
género, y menos si esto sucede en una insti-

tución del Estado.
El Ministerio de Jus-

ticia y el Derecho (2021) 
aclara que:

El nombre identitario res-
ponde al proceso de cons-
trucción de la identidad del 
sujeto, que lo lleva a adoptar 
un nombre que lo identifique 
y respecto del cual puede 
elegir libremente mantener-
lo o no. Pero en ninguna cir-
cunstancia esa construcción 
de identidad puede ser utili-
zada como un alias toda vez 
que corresponde al nombre 

que ha decidido utilizar esa persona. (p. 13).

En torno al nombre —ligado a la identi-
dad— la Corte ha manifestado que el derecho 
estatuido en el artículo 14 de la Constitución 
Política  impuso al Estado y a la sociedad en 
general la obligación de respetar las notas dis-
tintivas de cada persona; además, relacionó el 
nombre con el derecho de todas las personas 
a elegir de forma libre el plan de vida y a de-
sarrollarlo a plenitud, bajo las condiciones de 
que no se afecten los derechos de los demás y 
se cumplan los límites fijados en la Carta Po-

Una de las principales 
barreras que encuentran 
las personas trans en su 

paso por las instituciones 
de educación superior es 

la falta de reconocimiento 
de su identidad de género 

y de su nombre identitario.
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lítica (Corte Constitucional, Sentencia T-062, 
2011). Específicamente en lo referente a la 
identidad de género y al nombre identitario 
de las personas trans, la Corte Constitucional 
indica que:

Ante la innegable relevancia del nombre 
para la fijación de la identidad, las personas 
que adelantan procesos de reafirmación de 
su identidad de género toman diversas de-
cisiones respecto a su nombre. En el marco 
de los procesos identitarios algunas per-
sonas optan, por ejemplo, por modificarlo 
formalmente, para que sus documentos e 
identificación legal se adapten mejor a su 
identidad; otras, conservan el nombre legal 
y adoptan un nombre «identitario» o hay 
quienes mantienen el nombre asignado al 
nacer. Al margen de las distintas opciones 
relacionadas con el nombre, la Sala destaca 
que las decisiones sobre dicho atributo de 
la personalidad comportan claras medidas 
encaminadas a fijar la individualidad y son 
la expresión de la autodeterminación de los 
sujetos, por ende, deben ser respetadas por 
las autoridades públicas y la sociedad en 
general. En consecuencia, resultan inadmi-
sibles exigencias sociales, legales, adminis-
trativas o judiciales dirigidas a que una per-
sona modifique su nombre para que adopte 
uno que aparentemente corresponda mejor 
con la identidad de los sujetos. Lo anterior, 
por cuanto la identidad es una construcción 
individual, que depende de cada persona y 
del plan de vida que desarrolle acorde con la 
identidad de género. (Corte Constitucional, 
Sentencia T-363, 2016).

Ante esta disertación de la Corte, son 
importantes algunas claridades. En primer 
lugar, el nombre legal, aquel que aparece en 
el registro civil y la cédula de ciudadanía, es 
el nombre que aparecerá en cualquier docu-
mento o sistema de información oficial hasta 
que la persona realice el cambio; sin embargo, 
la institución debe reconocer el nombre iden-
titario de las personas en términos de lo sim-
bólico, esto es, sin la necesidad de modificar 
los documentos legales con los cuales opera. 
Al respecto, la Defensoría del Pueblo (2018) 
afirma que:

[…] todas las personas trans tienen derecho a 
ser nombradas acorde a su identidad de géne-
ro más allá de los cambios en el registro, dado 
que el nombre identitario es de uso obligatorio 
para todas las entidades públicas y privadas 
para el relacionamiento. (p. 20).

En tal sentido, es menester que las univer-
sidades se dispongan para el reconocimiento 
de tales derechos, sin perder de vista, como 
lo indica la Corte Constitucional, que estos 
y otros derechos han sido sistemáticamen-
te vulnerados a las personas trans debido a 
«(i) la discriminación histórica de la que han 
sido objeto, y (ii) la comprobada y nociva ten-
dencia a equiparar la diversidad sexual con 
comportamientos objeto de reproche y, en 
consecuencia, la represión y direccionamien-
to hacia la heterosexualidad» (Corte Constitu-
cional, Sentencia T-062, 2011).

Sobre la libertad de cátedra en la universidad
Ahora bien, como hemos visto, nombrar a las 
personas como ellas desean ser nombradas e 
identificadas en términos del género es su de-
recho constitucionalmente protegido, lo cual 
no afecta los derechos de terceras personas 
ni se constituye en un hecho contrario al or-
denamiento jurídico, que son los dos límites 
para el ejercicio de cualquier derecho.

Introdujimos esta discusión a partir de 
la anécdota particular de una estudiante, a 
quien le han vulnerado su derecho a la iden-
tidad de género, particularmente al nombre, 
bajo el argumento del ejercicio de la libertad 
de cátedra. De acuerdo con Madrid (2013) esta 
libertad hace referencia a:
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[…] la facultad de que disponen los académi-
cos para investigar, enseñar y publicar sobre 
cualquier tema que consideren de interés 
profesional; sin riesgo ni amenaza de san-
ción alguna; excepto mediante la adecuada 
demostración de inexcusable incumplimien-
to de la ética profesional. Se trata, pues, del 
derecho a seguir las propias investigaciones 
hasta donde ellas conduzcan; y el de ense-
ñar a los estudiantes de acuerdo con la mejor 
comprensión de la verdad. Otros directamen-
te sostienen que se trata del derecho funda-
mental, en la academia, para buscar la ver-
dad. (p. 356).

En Colombia, la li-
bertad de cátedra ha 
sido definida por la 
Corte como «el derecho 
garantizado constitu-
cionalmente a todas las 
personas que realizan 
una actividad docente a 
presentar un programa 
de estudio, investiga-
ción y evaluación que, 
según su criterio, se re-
fleja en el mejoramien-
to del nivel académi-
co de los educandos» (Corte Constitucional, 
Sentencia T-092, 1994). Es claro que las y los 
docentes cuentan con el amparo constitu-
cional para tomar decisiones en su espacio y 
tiempo de clase, así también para «manifestar 
las ideas y convicciones que según su criterio 
profesional considere pertinentes e indispen-
sables, lo que incluye la determinación del 
método que juzgue más apropiado para im-
partir sus enseñanzas» (Corte Constitucional, 
Sentencia T-588 1998). 

Díaz (2010) afirma que lo que se busca 
garantizar con la libertad de cátedra «es la 
‘regularización permanente y eficaz’ de la in-
vestigación, exposición y transmisión de con-
tenidos científicos o humanísticos. Es la par-
ticipación en la ciencia, el saber y la cultura» 
(p. 23). Dicha libertad se debe proteger como 
está estipulado en las mencionadas senten-
cias de la Corte Constitucional, así como en 
el Decreto 80 de 1980 y la Ley 30 de 1992, que 
se ocupan de regular el funcionamiento de la 
educación superior en Colombia. 

No obstante, esta libertad no puede resul-
tar en la vulneración de los derechos huma-
nos de terceras personas; en este caso, de sus 
estudiantes:

Por lo que respecta a las limitaciones que se 
originan en otros derechos fundamentales, 
la libertad de cátedra —como por lo demás se 
predica de cualquier otro derecho constitu-
cional—, no puede pretender para sí un ám-

bito absoluto a expensas de 
otros principios y valores 
constitucionales de la mis-
ma jerarquía. Las facultades 
que en principio se asocian 
a cada derecho fundamen-
tal, deben en las diferentes 
situaciones concretas ar-
monizarse con las que se 
derivan de las restantes po-
siciones y situaciones am-
paradas por otras normas 
de la misma Constitución 
(Corte Constitucional, 1998).

En este sentido, nom-
brar a una persona y 

llamarla de acuerdo con el género con que 
esta se identifica —masculino, femenino o 
no binarie— de ninguna manera afecta las 
finalidades del derecho a la libertad de cáte-
dra. Las consideraciones devenidas de esta 
argumentación reiteran la responsabilidad 
que tenemos desde la docencia para llamar 
a las personas de acuerdo con el nombre y el 
pronombre que ellas soliciten, independien-
temente del dato que aparezca en una lista o 
en un sistema de información institucional. 

Nombrar a una persona y 
llamarla de acuerdo con 
el género con que esta se 
identifica —masculino, 

femenino o no binarie— de 
ninguna manera afecta 

las finalidades del derecho 
a la libertad de cátedra.
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Recomendaciones para la Universidad  
de Antioquia
El estatuto profesoral de la Universidad de 
Antioquia (2015) define en el artículo 4 los 
principios de la función profesoral, entre los 
cuales incluye la libertad de cátedra, y sobre 
ella afirma que:

Los profesores tendrán discrecionalidad para 
exponer su conocimiento en el marco de un 
contenido programático mínimo, aprobado 
para cada curso. A su vez, los estudiantes po-
drán controvertir las explicaciones de los pro-
fesores, acceder a las fuentes de información 
disponibles, y utilizarlas para la ampliación y 
profundización de sus conocimientos. (p. 5).

Asimismo, el artículo 30 indica que es de-
recho de los y las profesoras «ejercer plena 
libertad en sus actividades académicas para 
exponer y valorar las teorías y los hechos 
científicos, culturales, sociales, económicos y 
artísticos, dentro del principio de la libertad 
de cátedra» (p. 14), derecho que incumbe tam-
bién a docentes ocasionales y de cátedra, tal 
como se estipula en su propio estatuto (Uni-
versidad de Antioquia, 2021).

La Universidad de Antioquia garantiza y 
protege el derecho a la libertad de cátedra de 
acuerdo con las disposiciones constitucio-
nales y legales ya expuestas, y se reitera que 
esta libertad, de la manera como se enuncia y 
describe en las distintas fuentes normativas, 
no puede limitar ni contrariar el ejercicio de 
otros derechos que cuentan con igual protec-
ción. Sin embargo, ante la tensión que parece 
emerger —aunque carezca de justificación— 
entre el derecho a la libertad de cátedra y el 
derecho a la identidad de género, planteamos 
algunas recomendaciones para atender esta 
situación en la Universidad.

Inicialmente, es importante considerar 
las obligaciones que tienen las Instituciones 
de Educación Superior —IES— derivadas de la 
Sentencia T-141 de 2015 que obliga a la crea-
ción de planes «para adaptar el servicio de 
educación que provee a sus estudiantes per-
tenecientes a grupos étnicos y minorías se-
xuales» (Corte Constitucional, 2015). 

En esta misma sentencia, la Corte instó 
al Ministerio de Educación Nacional —MEN— 
para vincular en los Lineamientos de Educa-
ción Superior Inclusiva la perspectiva de las 
identidades de género. En esta actualización, 
el MEN (2018) propuso una serie de acciones 
que deben realizar las IES encaminadas a la 
transformación cultural en torno al género y 
las identidades de género, entre las cuales se 
destaca capacitar y sensibilizar a la comuni-
dad académica en la perspectiva de género 
y diversidad sexual, con enfoque diferencial. 
Para ello propone acciones de redistribución, 
reconocimiento y participación:

Desarrollar programas de formación y capa-
citación con los sectores directivos y deciso-
rios de las IES con el fin de incluir en sus es-
tructuras organizacionales, administrativas y 
académicas el enfoque diferencial de género y 
diversidad sexual.

Fomentar procesos de capacitación y sensibi-
lización a toda la comunidad educativa de las 
IES, sobre equidad de género y reconocimiento 
de los derechos de las mujeres y la población 
LGBTI. Incentivar a las IES para que incluyan 
en sus procesos de cualificación y promoción 
del personal docente y administrativo módu-
los de formación en equidad de género y dere-
chos de la población LGBTI.

Incentivar a las IES para que en sus procesos 
de capacitación y formación participen acti-
vamente los grupos de investigación y las or-
ganizaciones de la comunidad educativa que 
han desarrollado conocimientos y poseen 
experticias sobre las problemáticas de género 
y diversidad sexual en la educación superior. 
(p. 65).

¡E
se

 n
o 

es
 m

i n
om

br
e!

 S
ob

re
 e

l d
er

ec
ho

 d
e 

la
s 

pe
rs

on
as

 tr
an

s 
a 

se
r r

ec
on

oc
id

as
 e

n 
la

 u
ni

ve
rs

id
ad



48
DE

BA
TE

S
N

.° 
93

, a
go

st
o 

de
 2

02
5.

 U
ni

ve
rs

id
ad

 d
e 

An
tio

qu
ia

El Ministerio de Justicia y del Derecho 
(2021) explica que, si bien el nombre jurídico 
o legal es aquel que se usará en cualquier pro-
ceso formal, es necesario que se realicen ajus-
tes para el reconocimiento social del nombre 
identitario y, en consecuencia, de la identidad 
de género. Así, destaca que:

[…] en instituciones educativas, los listados de 
asistencia a clases o los carnés, han utilizado 
los nombres identitarios de las personas trans, 
pese a que, a la hora de obtener un diploma, en 
este aparece el nombre jurídico. Lo anterior tam-
bién es una práctica recurrente en procesos ju-
diciales, por ejemplo, en diversas sentencias de 
la Corte Constitucional donde se hace uso de los 
nombres y géneros identitarios, más allá del le-
gal el cual muchas veces se consigna en pies de 
página u anotaciones iniciales. (p. 14).

Bajo estos preceptos es posible pensar en 
adaptar los sistemas de información institu-
cionales para que reflejen la identidad de gé-
nero de las personas sin prescindir del nom-
bre jurídico que solo puede cambiarse una vez 
la persona demuestre que ha modificado el 
dato ante la Registraduría Nacional. Conser-
var esta información no impide de manera al-
guna que se reconozca el nombre identitario 
en diversos espacios y procedimientos ins-
titucionales; por ejemplo, en una ceremonia 
de graduación al momento de llamar a una 
persona trans al escenario donde recibirá su 
diploma, debe hacerse con su nombre identi-
tario, así este documento haya sido generado 
con su nombre legal. En todo caso, estas de-
cisiones siempre deberán estar acompañadas 
por el visto bueno de la misma persona.

Asimismo, es fundamental tener presente 
que a partir de la Sentencia T-033 del 2022 la 
Corte Constitucional reconoció que en Colom-

bia existen personas con una identidad de gé-
nero no binaria, por lo que solicitó a la Regis-
traduría Nacional del Estado Civil incluir una 
tercera variable en el componente sexo del do-
cumento de identidad, por lo que cada vez será 
más común contar en la comunidad universi-
taria con personas cuya cédula indique en el 
componente sexo, la variable NB —no binarie—. 

De manera que, si el argumento —sin va-
lidez constitucional como lo muestra la cita-
da Sentencia T-363 del 2016— para llamar a 
las personas de determinada manera es su 
documento de identidad —hombres si tienen 
una M en su documento, y mujeres si tienen 
una F en su documento—, tendríamos que 
recurrir a un pronombre y un género distin-
to para nombrar a las personas no binarias 
—reconocidas constitucionalmente y por la 
Registraduría, quienes no se identifican ni 
como hombres ni como mujeres—, ¿quizá el 
pronombre será «elle»?; eso puede variar de 
persona a persona, lo que es claro en la línea 
jurisprudencial expuesta es que la identidad 
y el nombre son derechos de la misma per-
sona, en consecuencia, ningún tercero tie-
ne el derecho a imponer un nombre o una 
identidad a otra persona, ni siquiera bajo el 
amparo de la libertad de cátedra, ya que tal 
derecho no nos da la potestad de vulnerar 
derechos de otras personas.
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